
tJ

Í¡MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA''
CREADA EL I5 DE JUNIO DE I.92O - D. L.4134

"AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERU"

ORDENANZA MUNIC¡PAL NO OO3.2OI O.MDLA

La Arena, 01 de D¡ciembre de 2010.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA

POR CUANTO:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha '15 de Diciembre de
2010, el lnforme N" 055-201O-MDLAJSG.P.P, de fecha 2'1 de julio de 2010
presentado por la Sub gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la entidad,
sobre propuesta de Ordenanza de Actualjzación del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA de la I\,4 u nicipalidad Distrital de La
Arpna; Y,

'coNSIDERANDo:

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 194" modificado por la
Ley N" 27680 precisa que los Gobiernos Locales tiene autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444 en el
artículo 36" señala, que los procedimientos, requisitos y costos administrativos
se establecen mediante Ordenanza Municipal, los mismos que deben ser
comprendidos y sistematizados en el Texto Único de Procedlmientos
Administrativos - TUPA;

Que, mediante documento de visto, la Sub gerencia de Planeamiento y
Presupuesto de la entidad informa que mediante el Programa de
Modernización Municipal se está llevando a cabo la actualización del Texto
Unico de Procedimientos Ad m inistrativos, así como adecuarlo a las
recomendaciones alcanzadas por parte de la Defensoría del Pueblo;

Que, el Programa de Modernización Municipal (PMM) y el Plan de lncentivos
para la mejora de la Gestión Municipal (Pl) se crean por el gobierno central con
la finalidad de impulsar reformas que permitan lograr el crecimiento y el
desarrollo sostenible de la economia local y la mejora de su gestión, en el
marco del proceso de descentralización y mejora de la competitividad. El
objetivo principal es incentivar a los gob¡ernos locales para que se modernicen
y avancen hacia un enfoque por resultados,
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Que, el Programa de Modernización Municipal (2010-2013), fue creado por
la Ley N' 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2010 y tiene por objeto incrementar el crecimrento de la economía local. El
Programa de Modernización establece metas que deben cumplir las
Municipalidades Provinciales y Distr¡tales del país, asignando recursos por el
cumplimrento de las m¡smas,

Que, el artículo 37" de la Ley del Procedimiento Administrativo General N"
27 444 establece la obligatoriedad para todas las entidades de la administración
pública, la elaboración y aprobación de su Texto Único de Procedimientos
Administrativos - TUPA, a través de la norma de mayor jerarquía, que en el
ámbito municipal es la Ordenanza;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el artículo 90
de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N'27972, y contando con el voto
unánime del Concejo Municipal, se aprueba la siguiente.

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA ACTUALIZACION DEL
TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTATIVOS DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ARENA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la actualización del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de La
Arena y los formatos de Sustentación Legal y Técnica.

ARTICULO SEGUNDO.- PUBLICAR la presente norma en el diario de avisos
judiciales, asi como en el periódico mural de la municipalidad, y otros med¡os
que contribuyan con la final¡dad de la presente Ordenanza Municipal.

ÁnftCul-o TERCERo.- PUBLIcAR la presente ordenanza en el Diario oficial
El Peruano, en el portal electrónico de la Entidad, en el Portal de Servicios al
Ciudadano y Empresas - PSCE; en estos últimos el íntegro del TUPA y
estructura de costos.

ARTICULO CUARTO.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, a partir del
día siguiente de su publicación.

ARTICULO QUINTO.- DAR CUENTA a la Gerenc¡a Municipai la presente
norma para hacer de conocimiento la misma a los estamentos admin¡strat¡vos
de la entidad edil, para su cumplimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE LA ARENA
GREADA EL l5 DE JUNTO DE 1,92O - O. L,4134

"AÑO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERU"

ACUERDO DE CONCEJO

N'041-2010/MDLA
La Arena,'15 do D¡c¡gmbre de 2010

EL CONCEJO DISTRITAL DE LA ARENA;

l4glgi
En Ses¡ón Ordinaria de fecha 15 de diciembre del año 2010, el pedido formulado pcr el señor Alcalde a¡ Pleno del

Concejo, sobre el lnforme N" 055-201o-]\¡DLAi SG. P. P., de fecha 21 de julio de 2010 presentado por la Sub gerencia de
Planeamiento y Presupuesto de la entidad, sobre propuesta de Ordenanza de Actualización de Texlo Unico de Procedimientos
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrita de Lá Arenat Y,

CONSIOERANDOi

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y adminislraliva en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Carta [4agna del Eslado establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
aclos de gobierno, administ¡alivos y de administración, con sljeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, la lvunicipalidad Distrital de La ATena, es un órgano de gobierno local con i)ersonería jurid:ca de derecho
púb ico, con auionomía económica y administrallva en los asuntos de su competencia, estando por ey obligada a promover la
adecuada preslacióñ de los servicios públ cos locales fomenlando el bienestar y desarollo inteli¡al de su jurisdiccióni

Que, de conformidad con el aliculo 5o de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de l.lunicipalidades, así como sus
atribuciones establecidas en el articulo 9o incsos 3, 26,29,31 y 35, el concejo mLrnic¡pal ejerce funciones normativas y

Que, el artícu o 41o de la acolada norma legal prescribe que los acuerdos son decsiones, que toma el concejo,
a asuntos especiflcos de interés público vecinal o i¡stitucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para

un determinado acto o suletarse a una conducta o norma institucional;

Que, la Const¡lución Política del Estado en su articu o 194' modificado por la L¿y N'27680 precisa que los
Gobiernos Locales tiene autonomía polílica, económica y administrativa en los asunlos de su coirrpelencia;

Que, la Ley del Procedimienlo Admlnistrativo Geñeral N'27444 en el articuLo 36" señala, que los procedimientos,
requisitos y costos administralivos se eslablecen medianle Ordenanza l\4unicipal, los mismos que deben ser comprendidos y
sistematizados en el Texto Uñlco de Procedimientos Adm¡nistrativos - TUPAi

Que, mediante documento de visto, la Sub gerenciá de Planeamieñlo y Presuplesio de la entidad informa que

medianle el Programa de Modernización I\,4uniclpa se está llevando a cabo la aclualización del lexto Unico de Procedim enlos
Administrativos, asícomo adecuarlo a las recomendaciones alca¡zadas por parte de ¡a Defensoria del Pueblol

Q!e, el Programa de I\,4odernizacióñ t!4unicipal (PN¡lV) y el Plan de lncentivos para la nejora de la Gestión Municipal
(Pl) se crean por el gob¡erno cenlral con la Inalidad de impulsar reformas que permitan logr¡r el crecimienlo y el desarrollo
sostenible de la economía local y la mejora de su gestión en el marco del proceso de dEicenlralización y mejora de la

competitividad. El objetivo principal es ncent var a los gobiernos iocales para que se modernic!n y aváncen hacia un enfoque
por resultados;

Que, el Progranra de l!4odernizació¡ lvlunlclpal (2010-2013), fue creado por la Ley N' 19465, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fisca 2010 y Uene por objeto incremeñtar el crec¡miento de la e':.o¡omía local. El Programa de
l\loder¡ización establece melas q!re deben cumplr as f\/unicipaIdades Provinciales y Distrila. s del país, asignando recursos
por el cumplimiento de las mismas;

Que, el artículo 37' de la Ley del Procedimiento Administrativo General N' 27444 r,lablece la obligaloriedad para

todas las entidades de la administración públcá, la elaboración y aprobación de sLr TL^to Uñico de Procedimientos
Administrativos - TUPA, a través de la ¡orr¡a de r¡ayorjerarquía, que en el ámbilo municipal es a Ordenañza;

Que estando a lo nformado y vslo e pedido del señor Acalde de la N¡unicipalid¿d Distrital de la Arena, resulta
necesaria la aprobación de la Ordenanza de Actu¿ izacion del Texto Unrco de Procedirn entos Administralivos de la

I\¡!nicipalldad Distrital de La Arena - TUPA por parle del Pleno;

Que, de conformidad con las facultades establecidas y conferldas por la Nueva Ley Orgánica de lVunicipalidades N"
27972. y e'volo una,]ime del Pleno del Concejo:

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Ordenanza lvlunicipal N" 003'2010-MDLA, de fecha 01 de diciembre del año 2010, que
aprueba la Actualización de¡ Texlo Único de Procedimientos Administralivos de la l\¡unicipalidad Distrilal de La Arena - fUPA.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia IVunicipal que a lravés de la Ofcina de S!cretaría General, OE CUENTA
del presente acue¡do a los demás estamentos de la administrac¡ón, para su conocimiento y fine,'

REGISTRESE, Y ARCHIVESE,


